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"OSWALDO ROJAS H. - a uns 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA: Marni i 

    

CONSIDERAND Dei iia oa 
= ep atea NA 

QUE se han presentado : a éste-Despácho tres testimonios de:la. sscrilurati” 

pública de aumento del capitar. suscitó reforma de estatutos de la compañía 
BRISMAR BRISAS DEL MAR SA. otorgálta aia el Notario Cuarto del Disirilo 

Metropalitano de Quita el 26 de nero del 2000,. con la Solicitud: Para; SU 

aprobación; o Aa mo. 
Ls te : ATT La AE O 

Ces, * ADA TR, 

QUE los Deparilamentos de inspección y Contral y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC .1C1.10.00.075 de 27 de enero del 

2000 y DJC.00.260 de 14 de febrero del 2000, respectivamente, han emitido 

informes favorables para su aprobación; 

- EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 

ADM.929039 de 26 de abril de 1929. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito y la reforma. / 

de estatutos de la compañía BRISMAR BRISAS DEL MAR S.A. en los terminos , 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracio de la misma se yA 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

Distrito Metropolitano de Quito, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Cuarto y Vigésimo P> 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las  “ 

matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito “ 
Metropolitano de Quito, iiscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto € en este artículo. 

Cumplido con to anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la . 
escritura pública respectiva. l . 

il FER. 2006 

PRACr. 
EXP. 48631  
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Con esta fecha queda. Insbarta a pre- 
sente Resolución, bajo el m__elz 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo LOL 
se dá asf cumplimiento a lo dispuesto en ta 
misma, “e conformidad a lo estableaido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 | 

* de Agosto dél mismo año. P 

Quito, a.£.de Ae del FO (e    
ie 

Dr. RAÚL SAYBOR SÉCAMA 
" HEGISTRADOR MERCANTIÍ 

DEL CARTON QUITO 

  

 


